
DECRETO N° •  0 5 2 9 • 
NEUQUÉN, 	1 6 MM 2024 

VISTO: 

El Expediente OE N° 4208-M-2024 y los Decretos N° 
0028/24 y 0215/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Expediente consignado en el Visto, el 
titular de la Secretaría de Gobierno y Coordinación propicia dar de baja las 
contrataciones bajo las modalidades de Contrato de Servicios asimilado a 
Categoría — CAC y Contrato de Servicios - CUIT, de las personas que se 
detallan en el ANEXO I que forma parte integrante del presente decreto; 

Que a fin de no afectar el normal funcionamiento del área y 
atento al incremento del volumen de trabajo técnico y administrativo que 
demanda la misma, se procederá a contratar a las personas que se indican en 
el ANEXO II que forma parte integrante del presente decreto, bajo las 
modalidades de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC y Contrato 
de Servicios — CUIT que expresamente para cada caso se detallan; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Coordinación, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que asimismo se ha expedido la Dirección de Análisis 
Normativo, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que 
no existen observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que conforme con lo dispuesto en el Decreto N° 0505/24, 
se delegó el Gobierno Municipal en la Presidenta del Concejo Deliberante de la 
ciudad de Neuquén, en los términos del artículo 82°) de la Carta Orgánica 
Municipal; 

Que corresponde la emisión de la norma legal pertinente; 

Por ello: 

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN EN EJERCICIO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°) DESE DE BAJA en la Secretaría de Gobierno y Coordinación, las 
  contrataciones de las personas que se indican en el ANEXO I del 
presente decreto, bajo las modalidades que allí se consignan, operando las 
rescisión de los pertinentes contratos a partir de la fecha que allí se indica. 

Dra. MARIA • -11, 	AGUILAR 
Coordinador. e Despacio y Legales 

Subsecretaria Legal y Tecnica 
Secretaria de Gobierno y Coordinación 
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Artículo 2°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaría de 
  Gobierno y Coordinación, las contrataciones bajo las modalidades 
que allí se consignan, de las personas que se indican en el ANEXO II, que 
forma parte del presente decreto, con las categorías y por el importe que 
expresamente para cada caso se detallan en el mismo y con la vigencia que en 
cada caso se indica, con encuadre en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto 
para el Personal Municipal, aprobado mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 3°) FACÚLTASE al Secretario de Gobierno y Coordinación a 
  suscribir en representación del órgano Ejecutivo Municipal, los 
contratos con las personas indicadas en el ANEXO II del presente decreto. 

Artículo 4°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá con cargo 
	 a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 6°) El presente decreto será refrendado por el Secretario 
	 de Gobierno y Coordinación. 

Artículo 7°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA.- FDO.) ARGUMERO 
HURTADO 

 

Dra. MA A LUCIANA JONAS AGUIJA?, 
Coorcr adora de Despacho y Legales 

S secretaria Legal y Técnica 
Secretaria de Gobierno y Coordinación 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
Macarena Ailin DIAZ, D.N.I. N° 41.348.202 
A partir del día 01 de mayo de 2024 

CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Miguel Ángel VIVAS, D.N.I. N° 34.944.896 
Importe Mensual Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000,00) 
A partir del día 01 de abril de 2024 

Dra. MARIA CIMA LONAS AGRIAR 
Coordina ra de Despacho y Legales 

Subs retaría Legal y Tecnica 
Secretad de Gobierno y Coordinación 

MUNI IPALIDAD DE NEunuEN
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 12 
A partir del día 01 de mayo de 2024 y hasta el día 31 de diciembre de 2024 
Darío Alejandro PACHECO, D.N.I. N° 27.525.626 
Gabriela Lucia QUIROGA, D.N.I. N° 39.395.862 

CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
Héctor Eduardo GONZALEZ, D.N.I. N° 21.380.145 
A partir de la firma de la presente norma legal y hasta el día 31 de diciembre de 
2024 

CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 22 
Rodrigo Ramón SANCHEZ, D.N.I. N° 27.327.128 
A partir del día 01 de mayo de 2024 y hasta el día 31 de diciembre de 2024 

CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Elio Roque CANALI, D.N.I. N° 16.083.373 
Importe Mensual Pesos Trescientos Mil ($ 300.000,00) 
A partir del día 01 de mayo y hasta el día 30 de junio de 2024 
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